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I.    Disposiciones generales

TRIBUNAL SUPREMO
 18890 SENTENCIA de 17 de octubre de 2007, de la 

Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que 
se fija la siguiente doctrina legal: «Las Admi-
nistraciones autonómicas que hayan asumido 
las competencias correspondientes en materia 
de transportes terrestres son asimismo com-
petentes para sancionar las infracciones muy 
graves tipificadas en el artículo 140.b) de la Ley 
16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres (ulteriormente artícu-
lo 140.20 tras la reforma por la Ley 29/2003, de 
8 de octubre) que impliquen un exceso sobre 
los tiempos máximos de conducción o una 
minoración sobre los tiempos de descanso 
reglamentariamente establecidos».

En el recurso de casación en interés de la ley n.º 72/2005, 
interpuesto por la Junta de Andalucía, representada por el 
Procurador don Francisco Gómez Fernández-Cabrera, la 
Sala Tercera (Sección Tercera) del Tribunal Supremo ha 
dictado sentencia, en fecha de 17 de octubre de 2007, que 
contiene el siguiente fallo:

FALLAMOS

Primero.–Estimar el recurso de casación en interés de 
la Ley número 72/2005 interpuesto por la Junta de Anda-
lucía contra la sentencia dictada con fecha 22 de septiem-
bre de 2005 por el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo número 7 de Sevilla, recaída en el procedimiento 
abreviado número 825 de 2004.

Segundo.–Fijar como doctrina legal la siguiente: Las 
Administraciones autonómicas que hayan asumido las 
competencias correspondientes en materia de transpor-
tes terrestres son asimismo competentes para sancionar 
las infracciones muy graves tipificadas en el artículo 140.b) 
de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres (ulteriormente artículo 140.20 tras 
la reforma de dicha Ley por la Ley 29/2003, de 8 de octu-
bre), que impliquen un exceso sobre los tiempos máxi-
mos de conducción o una minoración sobre los tiempos 
de descanso reglamentariamente establecidos.

Tercero.–No hacemos imposición de costas.
Cuarto.–Ordenar la publicación del fallo en el Boletín 

Oficial del Estado a los efectos previstos en el apartado 7 
del artículo 100 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Así por esta nuestra sentencia, que deberá insertarse 
en la Colección Legislativa, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos: Fernando Ledesma.–Óscar González.–Manuel 
Campos.–Eduardo Espín.–José Manuel Bandrés.–Rubricados. 

 18891 SENTENCIA de 9 de julio de 2008, de la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo, por la que se 
estima la cuestión de ilegalidad planteada por 
la Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Madrid, en relación con el artículo 10.3 del 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, aprobado por Real Decreto 
214/1999, de 5 de febrero, y se declara que tal 
precepto es nulo de pleno derecho en el inciso 
en el que establece «... cuando puedan ejerci-
tarse transcurrido más de dos años desde su 
concesión».

En la cuestión de ilegalidad n.º 5/2007, planteada por la 
Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, la Sala 
Tercera (Sección Segunda) del Tribunal Supremo ha dic-
tado sentencia, en fecha 9 de julio de 2008, que contiene el 
siguiente fallo:

FALLO

Que estimando la cuestión de ilegalidad planteada por 
la Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en relación 
con el artículo 10.3 del Reglamento del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, aprobado por Real Decreto 
214/1999, de 5 de febrero, declaramos que tal precepto es 
nulo de pleno derecho en el inciso en el que establece «... 
cuando puedan ejercitarse transcurrido más de dos años 
desde su concesión».

Esta sentencia, una vez que sea firme, se comuni-
cará a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid y su parte dispo-
sitiva deberá publicarse en el «Boletín Oficial del 
Estado», a los efectos previstos en el artículo 72.2, en 
relación con el 126.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva.

Se adoptarán cuantas medidas sean necesarias para 
cumplimentar este mandato.

No hacemos imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que deberá insertarse 
en la Colección Legislativa, definitivamente juzgando lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.

Presidente: Excmo. Sr. don Rafael Fernández Montalvo; 
Magistrados: Excmo. Sr. don Manuel Vicente Garzón 
Herrero; Excmo. Sr. don Juan Gonzalo Martínez Micó; 
Excmo. Sr. don Emilio Frías Ponce; Excmo. Sr. don Manuel 
Martín Timón; don Ángel Aguayo Avilés. 


